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racional 
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NOTARIA TERCERÁ DEL CANTON RIOBAMBA 

DBA, MARIA CRISTINA HERÁ BALSECA 

TACIURAN? 008 It 
ESCRITURA N* 2014-06 01-03-P4905 

LRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SQG 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUPOMO 

ATTE 

    

   
   

  

FCOTURISA CIA. LTDA QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS ANGFI 

SALAZAR MAYACELA COMO MANDATARIO DE LOS CÓNYIGTS 

GORQUIS AMBURGO RIINOSO GOYES Y SEÑORA MARIA DE 

LOURDES CURAY CARVAJAL. A FAVOR DT LA ING] NIBRA MARTHA. 

CECIA PRIIO A) ULEMA > 

Copras dudas: lero, 2d0, Tera. 

La la Ciudad de Riobamba, Capual de la Provuncia de € bimborazo, Republica 

del Ecuador, el día de how VIFRNFS DIECISEIS (16) DE MAYO DEL DOS 

YT CALORCE (2014) anto mm, Doctor MARIA CRISTINA MERA 

BALSECA Nota Lercera de esto Canton comparecen  poruna parte, cl scñoy 

LUIS ANGEL SAL3ZAR MAYACFLA de cstado txvil casado. de ceupacion 

comertante internene on su culadad de mandatario de lo» cónpuges señor 

GORQUIS AMBURGO RLINOSO GOYES y scñora MARIA DE LOURDLS 

CURAY CARY AJAL confonne el poder especial celebrado el doce de Julio del 

as ml trece, ste el Notarto Quo del Cantón Riobamba Dortor bemando 

Salazar Almeada, documento cuya copia su acompaña y por otra pare. la soñora 

MARTHA CI C1(]a PRIETO ALUI! MA de estado cual casada, de peotesión 

Ingemera de Empresas meervienc por sus propios dercehos 1 os comparccientes 

declasun ser ecuatonanos. mayores de edad hábiles o xdeneos pasa contentar Y 

obligarse. residentes y domiciliados cn Riobamba, portadores de sus respectivas 

vedulas, a quienes de conocerles doy Pe: y dicen Que tienen 1 bien que se eleve 

a escuntura publica sl contemdo de la muta que ms presencao, LuyO tenor 

DNSPERENCA DE PANTPACINES 1103 y



NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

literal. es el siguiente: SPÑOR(A) NOLARIO(A): En el Registro de Esentuos 
Publicas a su Curgo, sírvase incorporar tm que contenga el acto societario de 

IRANSFBRENCIA DE PARTICIPACIONES cn el cuplul sucial de 
ECOLÓGICO TRANSPORTI! URMANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ECQTURISA CÍA LTDA, de conformidad con las sigmentes clóusulas 
CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES - Compareea ) alorguneno, 

y suscmpción de la presente escrirma, el soñor LUIS ÁNGEL SALAZAR 
MAYACELA, de cstudo civil casado, de ocupacion comerciante, inletvicos en 

su calidad de mandatano de "LOS CEDENTES” cónyuges señor GORQUIS 
AMBURGO REINOSO GOVIS y señora MARÍA DE LOURDES CURAY 

CARVAJA!, conforme el poder especial celebrado el doce de Julio del dos mul 

troco, unte el Natono Quinto del Cantón Ruobamba Doctor Hernando Salazar 
Almeida, documonto cuyu Supra se acompaña, y, por otra puto, en colidad de 
“CLSIONARIA” la señora MARTHA CECILIA PRIFYO ALULEMA, de 

estado cuvil casa, de profesión Ingentera de Empresas, werviene por sus 

propos derechos» Todos mayores de edad, ecuacorianos, domaahudos en la 
Ciudad de Riobamba, legalmente capaces para contraar y contraer obligaciones. 
CLAUSUIA SEGUNDA: ANTECEDENTES UNO- Maliante escritura 
publica cclebruda e sere de Noviembre del os mil uno, ante cl Notimo Pablico 

¿el cantón Penipe señor Jorge Envique Vila, e mserita en el Regísico Mercantil 
del Canon Rivhambia con el múmero Inescientos sctenía y nueve (379) de 

vemtisiete de Noviembre del dos ml uno. se commituyó lu compañía de 
responsabilidad limitada ECOLÓGICO TRANSPORIF URBANO Y 

  

SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CÍA. LTDA, con domi 

cipal en lu Ciudad y Cantón Rivbanba. - DOS.- El cedente GORQUIS 

  

ps   

AMBURGO RIINOSO GOYLS, es ducho y propicteno de move 
VPAYSIERENIA DR ARTICPACOMES CAY
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

     
   

   

porvcrprciones del valor de dos dolares de los sacos Uuudos «39 
cxpatl social de lu vompañts, algunas ccho de las parucipacil 
Edison Alberto Aulla Erazo, mediante esoruxa celebrado el dos de A 
mul doc eel tano Primer dl Canton (ano e naa e ano LIB 
del dos mul docs, con el nuncro mul quintos vete y coco (1523) bayo el 
repercono ;umero siete mul cesciencos cacuenta y dos (7652) y una 
puutcipacion a la señora Mara del Roco Sunche, Lama mediante Ssuutura 
ccictrada el des de Juno del dos má doce, ante el Notarw) Poweto del Cantón 
Guano, e msenta el discsers de Noviembre del dos mul doce cn el numero dos 
sul setema Y des (2072) hajo el sepenono número sito mul. sesos 
excuenta y tres (7653) - TRES.- La Junta General de Socios de la compañña 
realizada el ste de Mayo del dos rl catore, AULORIZÓ al señor Gouquns 
Amhurgo Hemoso Goyes, paca que cods y Irushera las mueve participaciones 
del valor de dos dólares de los Estados Unidos de Ameca. vada una delas que 
ene en el onpalal soc dela compañia, a favor dela Ingomere Muutha € ela 
Preto Alulema en los termos que constan en el acta respectiva de la Junta 
Cieneral Unswersal de Sois la misma que se sgrogs como docemento 

habitante. PPRCPRA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION! S 

«on. Jos aniccedenies expuestos, los comporccrentes en las calidades 1nvocuds 

proceden 2 susenbr la preseme esomnura de TRANSHERENCIA DE 

PARSICIPACIONTS en el espital sucul de ECOLOGICO TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 3 € OFURISA CIA 11DA de 

confomudad “on los. termanos que 2 contmusorón se expieson: PRIMERO 

cesesfercucia Por el present nstramemto El señor 1UÍS ANGEL $41 AZAR 

MAYACIL A. de estado cow casado de VCUpacion comerciante. ¡meri en 

su calxtad de mandatano de los cónvuges señor OLQUIS AMBURGO



$ 
NOTARÍA TERCERA DEL ERARIO RIOBAMBA 

DRA. MABÍA CRISTINA MERA BALSECA 

1 KEINOSO GOYES y señora MARÍA DE LOURDES CURAY CARVAJAL, 

eoaliarme el pader especial cclcbnalo el duce de Julio del dos al teca, ante el 

Notario Quinto del Cuntón Riobamba Doctor Fernando Salazar Almeida, ceden y 

1 transficren a perpotunid con lodos las derechos que lo son 1mherentes las mueve 

participaciones del valor de dos dóleces le las I=tados Unidos do Amén, cada 
$ tuna ae los que tiene en el capital social de la compañía a favor de la Ingenero 
7 Martha Cecilia Pacto Alolema- $) 

  

HGUNDO= PRECIO El precio que la 

  

E cesureueta paga es el de DOS DÓLARES DI LOS ESTADOS UNIDOS Dis 

o. AMÉRICA ($2,00) POR CADA UNA DE 1 AS PARTICIPACIONES que se 

19 — tuunsfiere, pago que se oftctúa ca moneda de curso legal y a entera salsfacción: 

1 detos cedentes, qui   nes expresamente maucstan huberlo recibido, tazón por le 
12 que renuncian a cualquier reclamo al o fomuro por éste concepto 
1) FERCERO- ACEPTACIÓN- Los comparecientos, lunto cedemes cuanno 
14 vestonaía, aceptan exprosuncote la presente transacción cn todas $us partes, por 
15 comvemira sus intereses. CUARTO.- ANOTACIÓN. Ea virtud de la negación 
16 anotada wmienormente, legalizada hu presente escrita, se procelerá 2 le 
17 unotación correspondicn cu sl libra de socios y pactucpuciones de la compañía 
18. así como también en sentar razón del contenido del mismo, tano en la Notaría 
19 donde reposa el instrumento de constiucion cuanto cn cl Regisio Mercant del 
29 cantón Robams, todo do contormidod con lo dispuesto eu el artículo cient 
21. ticoo de la Ley de Compañías vigente; se procederá así miseno a la emisión de 

  

los cesuficados de wportación conespondicnte a la cesionana, previo anulación. 

3 del quese atorgó Á favor del cedente. CLAUSULA CUARTA.« La cuanha de la 

24 presente escrcura ascionde ul valor de las parucipaciones traosfenidas, esto es 

25 DIICIOCHO DÓLARIS DE LOS HSTADOS UNIDOS DE 
26 NOKTEAMÉRICA ($ 18,00)» Ustod señoría) Notari(a) so servirá agregar las 

TRANSFER DE VAKTDACIOANS CAN
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA    

    

demas lommalidades de esulo pura la perfecta validez y fin 

documenta que es elcvedo a cscrmura pública. kinmado) Doctor CA 

documentos unexos y habilitantes que se incorpora queda elevada n esccilura 

  públca con todo el valor tegal, y que, Jos compurcciontes aceptan cn todas y 

cada una de sus partes, para la celebracion de la presente escrimura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que Jes fue u dos. 

comparecientes por má la notaria, se rauticun y limi vonsmgo en unidad de 

acto quedando incorpocka en el protocolo de esta notaría, de lodo cuanto DOY 

FE 

  

ÑO 200/40 PF77 

— 

   

  

     
MARTHA CECILIA PRIITIO ALULEMARS 

Cod. No. D602230 12:£ 

)RA. MARIA YRISTINAMERA BALSECA. 

NOTARIN RA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- 

EAST DE PARTIPACANES CA



       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

CERTIFICACIÓN 

EL SITUADA MESCANTILDELCANTÓN HOGAAA CEIC QUE 
UNA VEZ REVISADOS LOS ÍNDICES Df, Los: EG(TROS-QUE SE ENCUENTIAN A MI CARGO 
REFERENTE La SOLICITUD, PRESCNTADA. CONSTA an Nscreción, DC:kA TRANSTERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN E eS -CAPIFAL SOCIAL DE LA” COMPARA, . EcpjosIcO TRANSPORTE. 

USANO Y SERIOS ACTOMOTACES ECOTUASA 1 Loa. aÚEOTOgOA Esa enson 
ALSO AA EnazO Y sb 4 ravon om sn dond gine femoso cos 
CELEBRADA EL E 

INSCRTA EL 1 DE AGOSTO DH 2012 COn E 0 1Ó2S, AMLO AEPENTON 7682 DEL 
LIBRO DE DOCUMENTOS MERGANTIES QUE EPOSA EN ESTE REGISTRO , 

- A 
CUALQUIER ENNIENDADURA, ZACTERACIÓN > Moi )N TA E LA PRESENTE E : 

  

  

Aa PÁNEÑO De Efron Guano E 

  

DF JULIO DEL, o A noma]      

    
        

  

    
  

HERNAN PATÁICIO MEA ANDRADE > “ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. - 

TIRECCION DEL REGISTRO ANTONIO JOSE DE SUCRE N-10 Y JOSE MARÍA URBINA 

¿ 5 SN A 7  



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBANMBA. 

CERTIFICACION: 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA CEATÍFICA QUE 

ua VE EUA LOS ÍNDICES Bl Los RESPTADS-QUE E ENCUEIMAN 1 Cano 
REFERENTE LA SOLICITUD PRESENTADA, CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE La TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES EN: E SAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA - ECOLOGICO. TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS ALTÓMOTMIES EcoTUnia gu ezo A ronGA La a miran 
DEL MOCIO SANCHEZ tuna, a FAN bey, se Gén anu nemoso coves 
CELEBRADA EL POE JUNO NEL ZOTEARIS EL noraño pañacho DELCRÍTON sunno + 
(NSCRITA EL 16DE NOVIRMARE DEL 2012 Con EL NéZ07 
LIBRO DE DOCUMENTOS MERCANTILES QUE REPOSA ENESTE fEGIsTRO + 

sedoso 

COAER EUAENDADUTA, AERACÓN O MODIFCACIÓN AL TEO ETA PARE] 
NEGATIVA, LAINVALIDA, 

      
, BAJÓ EL REPERTORIO NC 7653, DEL    

     

  

      

  

     

FUOBANIBA, AD INS) DEL MES DEIMAYÓ DÉ 2g1e SE 5 
Ydos As, dE 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO ANTONIO JOSE DESUCRE N 10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

NOTA SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA. 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
HOTARIO QUINTO CONTON RIOBAMBA, 

2013-05-01-08-P- 1410 

: PODER ESPECIAL 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 
el día de hoy Viernes Dora de Julo del dos ¡mil rece, anta el 

Notario Quinto del carton Riobamba, doctor Femando Salazar 
Almeida, comparece(n) elíaXos) señoriales) GORQUIS 
AMBURGO REINOSO GOYES; y, MARIA DE LOURDES 
CURAY CARVAJAL; de nacionalidad ecuatorianos, mayor (es) 
de edad, hábil (es) para contratar y obhgarso, portador(es) de sus 
documentos de identidad y de votación, a quien(es) de conocetle 
(5) doy fo, y dice (n) que se eleva a escritura pública el contenido 
del Poder Especial ostipulado en fas siguientes cláusulas 
SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Registros de Escrruras 
Públicas a su cargo sirvase insertar una de PODER ESPECIAL 
contenido en las siguentes cláusulas. — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracion del siguente 
instrumento publico, los conyuges GORQUIS AMBURGO 
REINOSO GOYES y MARIA DE LOURDES CURAY CARVAJAL, 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado cial 
casados, domicilado en esta cuudad de Riobamba, con suficiente 
tapacidadilegal para contratar y obligarse por si mismo, confieren 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente a favor de LUIS ANGEL 
SALAZAR MAYACELA, portador de la cedula de ciudadano 
numero 060140947-7, para que en representación de los 
poderdantes realice los siguientes actos y contratos a) Asista e



LUCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUISTO CANTOH RIOBAMDA. 

1 intervenga inclusive con vos y voto en las Juntas ganerales 
2 Ordinanas, Extraordinarias, y/o Unwersales de la Compañía de 
3 Trensportes de Pesajeros ECOLOGICO TRANSPORTE 
+ URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA 
s LTDA, y en todo acto publico o pnvado, cancole cuotas y cumpla 
$ con toda clase de obligaciones relacionadas con la mencionada 
1. compañía y de la cual el poderdante es saco - b) Administre el 
4 vehiculo que el poderdamte mamienga laborando en la 
9 mencionada la Compañía de Transporie de Pasajeros 

1 ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTDA, c) Para que a 

nombre y representación gestione, intervenga, solicite, realice 
toda clase de trámites, en las ofanas del SERVICIO DE RENTAS 

mM INTERNAS "SRI", especialmente en los referentes al Registro 
1 Único de Contnbuyentes así como para la exoneración y 

  

1%. matriculación del vehículo antes descrito - d) Para que represente 
wal poderdante en toda dase de trámites y gestiones ante la 

18 AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO, sus respectiva UNIDADES 
1w ADMINISTRATIVAS PROVINCIALES y mas Organismo 
20 pertinentes, lanto en lo relacionado con la matriculación del 
2 vehículo de propiedad del poderdante y su legal operación en el 
zm semicio de transporte, pare que firme los documentos y 

fomularios de la AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO, 
referentes a cambio de umdad, cambio de ocio, des 
habilitaciones, habilitaciones - e) Para que venda a favor de 
cualquier persona natural o juridica, el vehículo marca: HINO, 
claso OMNIBUS, tipo BUS, año de fabricación 2012, modelo 
AKBJRSA, motor JOBEUD1G655, chasis JHDAKEJRSCAX1 1100, 
de placa, HAA1778, color AZUL - 1) Para que ceda y transfiera a e 

E 
3 
N
B
Y



  

DOOTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA. 
NOTARIO QUINTO GANTON RIOBAMBA, 

    

   

  

favor de cualquier persona, las nueve parteipacio 
normativas de dos dólares de los Esta 
Norteamerica, cada una, que el poderdante 

AMBURGO REINOSO GOYES y su cónyuge señ 

TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES CIA 
LTOA,, domiciliada en esta cudad de Riobamba-- 9) Para que 
firme los documentos y formularios de la AGENCIA NACIONAL 
DE TRANSITO referentes a cambio de umdad y cambio de socio 
en la Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y 
SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA,, en el 

  

que conste come s6cio entrante la persona que estme 

conveniente el mandatano señor LUIS ANGEL SALAZAR 
MATACELA- hi) Para que sustituya total o parcialmento este 
poder a favor de cualquier persona 1) Para que cobre, los 
valores del subsidio que otorga el Gobierno Nacional a favor del 
transporte urbano, suscriba fos documentos de constancia y 
descargo respecto a dichos cubros.- Los poderdantes facultan al 
mandatano para que realice toda clase de trámites judiciales, 
extrajudiciales, notanales y/o administrativos, necesarios para el 
fiel cumplimiento y que guarden estncia relación con este 
mandato.- Se comprende expresamente incorporados a este 
mandato las facultades previstas en el Articulo cuarenta y cuatro 
del Córgo de Procedimiento Civil Vigente- TERCERA- La 
cuanúa por su naturaleza es indetermmada- GUARTA= 
DURACION: La duración de este poder será indefnido y 
termmara una vez cumphdo el encargo en tal sentido al que ha 

sido encomendado, sn previa notificación judicial - Usted señor 
Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la validez



  

o 

» 

a 

z 

» 

PGQTOR FRRNANDO EALAZAR ALHEIDA 
MOTARIO QUINTO CANTOH RIOBAMBA. 

de este instrumento F) Jose Lus Zunta ABOGADO MAT 358 
CA.CH.- Hasta aquí el contenido del poder, continuando con el 
otorgamiento del presente contrato el (os) compareciente(s) 
manifiesta(n) que lo hace(n) líbre y voluntanamente con pleno 
conocimiento de su contenido y efectos se afima(n) y rahfica(n) 
en ello, firmando para constancia en unidad de acto conmigo el 

GORQUISAMBURCO REIOSO GOYES “e 
CA O9DA448334-0 CV 035-0228 

notario que doy fe - 

    

   Ci 0600979033 CY 014-0262 

  

4 NS Atiae 4 

5 DR. FERNANDO SALAZAR ALMEIDA —-. 

y
x
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NOTARIO QUINTO DE RIOBAMBA



  

 



 



    saña SOLSZAR MAXACES 
umero MEDLAQ9AT7 canfara eda SEGUNDA, coma Selada, Sgnada, Meana y 

yficada - PAZON al Brasete Poder Esos 
pasenge fesba- En Biyaana 15 Yayo cel 2094 

qe 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0602230724     

 



ACPA DE SESION DI JUNTA GUNERAL UNIVERSAL DR 
ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AULy 
ECOTURISA CIA, I.TDA.- 
En la Cudad de Riobamba, a 105 siete úlas del mes de MÍ 
catorce, a las 11:00 horas, en el local ubicado eo el inmmuet) 

   

  

   
      con el No 28 de la manzana “D” de la Ciudadela “AS 

QUIMIANOS" pasaje C y pasaje “D" (sector de la plaza de huerbas), en 
esta Ciudad de Riobamba, se romen los socios de la compañia 
ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVILIOS AUTOMOTRICUS 
ECOTURISA CiA. LIA, 

  Socio No Parncipaciones 
Capital 

Carlos Octavio Alla Quita. 4 $200 
Carlos Marcelo Auila razo 80 $160.00 
Marco Iván Aula Erazo 30 $. 60.00 
Carla Verónica Aulla Villacrés 2 $. 400 
Segundo Francisco Chin!l: Reino o $. 18.00 
Milton Bernando Cuadrado Latorre 9 $ 1800 
José Luus Jácome Guevara 9 $. 18.00 
Carlos Alberto Jácomo Montufar 8 $. 18,00 
Luss Uleriberto Paguay Tenemaza 1 $ 200 

'Gorquis Amburgo Reioso Goyes. 9 $ 18.00 

(representado por LUIS ANGRL SALAZAR MAYACELA. 
egin pudor celebrado ol 12 de Jul de 2013, anto 

al Notario Público Quito del Cantón Riobamba) 

Tarjeha Violeta Villacrés Benatcágar. 1 8, 200 

Dando ua total de doscientos participaciones de dos délares ée los 

Estados Unudos de Norteamérica, cada una.



Los cuales en conjunto representan el ciento por ciento dol capical sucial 
de la compañía, razón por la que fundamentados en los dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, acuerdan en constituirse en. 
sesión do Junta General Unversal de socios para lo que previemonte 
Aprueban conocer y resolver el siguiente orde del día 

AUTORIZACIÓN P4RA TRANSFERENCIAS DE PARTICI'ACIONES 

Bao la prosidencia de su titular De Lourdes Noeml Kosero Arévalo y. 
actuando como sccretana la Gerente General señora Tarjolía Vicleta 
Villacrés Benalctzar, se 1stala la sesión y £e pasa a tratarse el orden del 
dia aprobado: 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS 1215 PARTICIPACIONES 

1- Bl señor Lus Angel Salazar Mayacela, expresa el deseo dl   
mandatario el señor Gorquís Araburgo Reuoso Goyes, de transfene a favor 
de MARITA CECILIA PRIETO ALULEMA, las nueve participaciones de 
dos détares, de las que nosee dentro de esta compañía, por lo que solicata 
a esta Junco la aucorización prevista en el art. 113 de la Ley de Compañias. 

  

señor 

  

Con cl voto favcrable de la unarumudad de los socios, se autoriz 
Gorqus Amburgo Remoso Goyes, para que realice la transferencia de 
participaciones cuya autonzación se ha solicitado. 

2.- lil señor Milton Bermando Cuadrado Latorre expresa que desea 
tuansferw a fuygr de Jose Jonny Nieto Ruiz, ocho parncipaciones de dos 
Ablares, de las que poses dentro de esta compañía, por lo que solicita a 

sta Junta la autorización prevista en el art. 113 de la Ley de Compañías.



  

transfonr u favor do. De J.ourdes Noemí Rosero Arevalo una participación 
de dos dolaros, de las que posce denbo de esta compañía, por lo que 
sobcita a esta Junta la autorización provista en el art 113 de la Ley de 
Compañias, 

Con el volo favorable de la unanimudad de los socias, se autoriza 1) señor 
Míilion Bernando Cuadrado Latorre, para que roahce la transfercacia de 

parucipaciones cuya awtonzación ha solicrado, 

Una vez agotado el orden del día, se conceda ua receso para la redacción 
el acts, luego de lo cual, siendo las doce horas cuarenta y cinco mmutos 
se romstala la sesión se da lectura al acta y ss la aprueba firmando para 
conscancra y validez los asistentes. 
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celebrado el 19 de Julio de 2013 nte el Notarso Publico Ciuenro del Caarén 
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CERTIEICO; QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDAN SON FIEL CoPra 
RTOBAKBA, 7 LE HMYO DSL 2014.= 

LOS SRIGISA. 

    

TANJELIA VÉSLERA DILLACRES BENALCAZAR 
GSRENTE £E ECOTURTSA CIA. LTDA.



- Da, María Cristina Maa Bolscca 
E — NOTARIA TERCERA 

Cantón Ricbombo 
RAZ0N ES FI COPA DAL DOCUMENIO ORIGINAL QUE REFOSA 19 
ARCHIVO DE LA IOTAKIA 4 CARGO, QUE CORRESPONDA IVA ENCKITURA 
DF TRANSHERINCIA OL PARTICIPACIONES EN El CAPITAL SOCIAL DE: 
FCOLÓGICO IRANSPORTE URRANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA 
¿la LTDA QUE OTORGAN: H SLROK LUIS ANGEL SALAZAR MAYACH.A COMO 
VANISIAKIO DE LS CÓNYUGES GIORQUAS. ARMUKGO RLINOSO COVES Y 
SEÑORA MARIA DE LOURDES CURAY CARY ALL A FAVOR DF LA INCENMIPRA 
MARTA CECILIA MRIETO ALULEMA, CELERRADO ANTE LA DOCIOKA MARIA 
CRISTINA MERA MALSECA CON FECHA VIERNES INECISIS DE MAYO DEL DOS 
NIN CATORCE A LOS CUALES ME. REMITO EN CASO XECESARIO Y FN FF DE 
H110 COMERO PSTA CUARIA COPA SELLADA, SINADA, MAMADA Y 
CERTIFICADA FAN RIOBAMBA. 4 LOS VEINTE Y OCHO DIAS DEL MES NP. MAYO. 

    

       (A1SCA. 
CANTÓN RIOBAMBA 

  
Dir. Juan da Valasco y Veloz 0sg segundo pls - altos del Crap, Acción Rural 

Telí, 2943 900 0995519308 - mal nolaia3riodambagigmalLcom 
Riobamba Ecuador 

 



  

D14-06:09-01 PC00pa7 
NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN PEMIPE: MSzÓM. Eu la chatad 0 Pempe Provmda de 
Chimborazo ho día smiérso'as veriuocno du mupo ¿el dos mi satonio 10 DOCTORA VARIA 
AUXILIAORA PEREZ, e mi calidad de Iotaria Unas del Cantón Pompu, procedo 2 MARGINAR 
enla malsica mu cargo fa transterenco de nuexe paricineciones del valar de des eótares de ls 
Estados Unidos de Ammásica que codi ul sefer LUIS ACIGEL SALSZAR MAVACEIA, en calidad de 
Mandatario de las cámpuges. GUROUIS AMBLAGO REIMOSY GOYES Y Maia DF 1OURDÉS 
CURAYCARVAJCL, enla Compañía cs Resaonsabiidad Leda [COLOSICO TRANSOCRTE URRAMO. 
Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTUSISA 714 ITDA,, a fevo” dela log MARTA CECI LA PRIETO 
ALULEMA, mediante escritura p¿lsica ceiebreda el decidis de rayo delos sl catorce, ante 
la Dro Maria Cristina Mera Butseca, Nstaria Tercera del Camión Maliemiso.- LO OLE PROCCHO 
AMAS OE MARGINER A TOMAT: NOTA SEG! LU SULICITADO.- Day le Perspe los ventiocho 
las del mes de mayo Jar dosmi catocce 
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ESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  15/05/01 

NOTAR TENCERA 
MARIA MERA 
HIOBASAGA 
ECLQSICO TRANSPORTE URIANO. SA E 

So] ECÓTURISA CIA, IIDA 17 
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